
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

OficinaTipo de Inmueble

OFICINA EN VENTA,

UBICADA EN EL SEGUNDO

PISO, DEL CETRO

COMERCIAL ORIÓN, AL

LADO DE LA ALCALDÍA DE

VALENCIA  

Nombre

255057Código

1Baños

1Estacionamiento

$ 6.000Precio Ref.

Bs. 218.100Precio Bs.

Dimensiones (m2)

18Construcción

18Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

CaraboboEstado

ValenciaCiudad

Rafael UrdanetaUrbanización

Descripción

OFICINA EN VENTA, UBICADA EN EL SEGUNDO PISO, DEL CETRO COMERCIAL ORIÓN, AL LADO DE LA

ALCALDÍA DE VALENCIA  

Esta Oficina Cuenta con una Superficie Total de 18 m2, Conformada por un Salón, que dispone de un Baño

Completo.  Tiene la Facilidad para Subdividirla en Módulos, y Crear Espacios de Trabajo y Productividad.

Es una Excelente Oficina con Condiciones para Espacios de Trabajo Propio, Ideal para Fomentar y Facilitar el

Crecimiento y Desarrollo de Tu Empresa o Negocio, en  Actividades que puedes Ajustar al Modelo de tu

Empresa. 

BONDADES IMPORTANTES DE ESTA OFICINA...

-Excelente Ubicación, Ofrece Comodidad para Desarrollar Actividades Comerciales o Administrativas, para Darle

a Tu Empresa Estructura Organizativa e Identidad

-Tráfico Peatonal, Producto de las Actividades que se Realizan en el Centro Comercial

-Seguridad en el Edificio donde se Encuentra

-Facilidades para Obtener Conexión de Internet

-Facilidades de Estacionamiento para tus Clientes y Relacionados con el Edificio y en Áreas Adyacentes

-Facil acceso a Medios de Transporte Publico y Privado

-Cuenta con Aire Acondicionado Nuevo

-Pisos en Porcelana

-Extintor Contraincendios

-Documentación Legal, Lista para Entrega 



PRECIO NEGOCIABLE

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Infinity - Alexora Cobos

Teléfono: +58-2418269780 / +58-4144282361

Email: alexoracobos@infinity.remax.com.ve / gerencia@infinity.remax.com.ve

Dirección: Avenida Bolívar con calle 149, local L11, Urbanización Carabobo Nro. Cívico 148-41. Valencia. Estado

Carabobo. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




